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Sexagésimo período de sesiones
Temas 124 y 71 c) del programa

Proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 2006-2007

Cuestiones relativas a los derechos humanos:
situaciones relativas a los derechos humanos
e informes de relatores y representantes especiales

Situación de los derechos humanos en Myanmar

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución A/C.3/60/L.53

Decimoctavo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado la exposición presentada por el Secretario General de conformidad con
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General sobre las consecuencias para
el presupuesto por programas del proyecto de resolución A/C.3/60/L.53, relativo a
la situación de los derechos humanos en Myanmar (A/C.5/60/17).

2. Como se indica en el párrafo 2 de la exposición del Secretario General, con-
forme a lo dispuesto en el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolu-
ción A/C.3/60/L.53, la Asamblea General pediría al Secretario General que a) si-
guiera interponiendo sus buenos oficios y prosiguiera sus conversaciones sobre la
situación de los derechos humanos y el restablecimiento de la democracia con el
Gobierno y el pueblo de Myanmar, incluidas todas las partes pertinentes en el proce-
so de reconciliación nacional en Myanmar, y ofreciera asistencia técnica al Gobier-
no a ese respecto; b) prestara toda la asistencia necesaria para que el Enviado Espe-
cial del Secretario General en Myanmar y el Relator Especial de la Comisión de De-
rechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Myanmar desempe-
ñaran plena y eficazmente su mandato; y c) le presentara en su sexagésimo primer
período de sesiones y a la Comisión de Derechos Humanos en su 62° período de se-
siones un informe sobre los progresos hechos en la aplicación de la resolución.
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3. Las actividades relacionadas con el cumplimiento de las peticiones se describen
en los párrafos 4 a 6 de la exposición del Secretario General. En los párrafos 7 a 9 fi-
gura información sobre la estimación de los recursos necesarios. La Comisión Con-
sultiva observa que, según la estimación del Secretario General, el costo de conti-
nuar los buenos oficios mediante su Enviado Especial para Myanmar durante un año
(del 1° de enero al 31 de diciembre de 2006) asciende a 254.000 dólares en cifras
brutas (210.400 dólares en cifras netas).

4. La Comisión Consultiva recibió un estado resumido de los costos, tal como
había solicitado. Los recursos necesarios comprenden el sueldo del Enviado Espe-
cial, que sería el correspondiente a un contrato de servicios efectivos, y el de un
funcionario local del cuadro de Servicios Generales que prestaría apoyo al Enviado
Especial siempre que éste lo precisara (108.000 dólares). También se incluyen cré-
ditos para los viajes del Enviado Especial (50.900 dólares), los servicios de un con-
sultor (46.200 dólares), los costos de las comunicaciones comerciales (2.300 dóla-
res) y servicios varios en apoyo de la misión (3.000 dólares). La Comisión confía
en que, siempre que sea posible, se procurará lograr economías, y en que los re-
sultados se indicarán en el informe sobre la ejecución.

5. La petición contenida en la última parte del apartado a) del párrafo 5 del pro-
yecto de resolución, relativa a la oferta de asistencia técnica al Gobierno, se inclui-
ría en las actividades de cooperación técnica de la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. La petición contenida en el apar-
tado b) del párrafo 5 del proyecto de resolución, relativa a la asistencia al Relator
Especial de la Comisión de Derechos Humanos, no comporta recursos suplementa-
rios, pues en el presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 y en el pro-
yecto de presupuesto por programas para el bienio 2006-2007 ya se han incluido
créditos para tales actividades, consideradas de carácter permanente.

6. Teniendo presente lo que se indica en los párrafos 10 y 11 de la exposición
del Secretario General, la Quinta Comisión quizá desee informar a la Asamblea
General de que, en caso de que apruebe el proyecto de resolución A/C.3/60/L.53,
sería necesaria una suma total de 254.000 dólares en cifras brutas (210.400 dóla-
res en cifras netas) para el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de
diciembre de 2006 para continuar los buenos oficios del Secretario General en
relación con la situación de Myanmar. Estos recursos se imputarían al crédito de
355.949.300 dólares propuesto para misiones políticas especiales en la sección 3,
Asuntos políticos, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2006-2007 (A/60/6 (Sección 3)).


